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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LIC. MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN, NOTARIA No. 156 DEL ESTADO DE
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.

LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN, Notaria número 156,
del Estado de México y del PatrimonioInmobiliarioFederal,autorizo para para oír y recibir
notificaciones,aún las personales a los señores: ABEL CELADA GAITÁN, RAFAEL
RODRÍGUEZ DELGADO,JORGE ANTONIOCONTRERAS ALFARO,VENTURA CHINO
MORALES, JAIME TADEO CASTRO TREJO, ITZEL MARTÍNEZ ORTÍZ, DAISY VILCHIS
HERNÁNDEZ, HECTOR SOLÍS CALLEJA, JOEL ENRIQUE SoLÍS MALDONADO, JUANA
PÉREZ HERNÁNDEZ, LILIANA CAROLINA SOLÍS MALDONADO, JULIA RODRÍGUEZ
VELÁZQUEZ,JUANANTONIOPÉREZ RAMÍREZ,ELVIRASOLÍS CALLEJA,MARÍADEL
RAYOCANCINOHERNÁNDEZY/OIRVINMIGUELPALACIOS LUNA.

Que por escritura número 14,501, volumen 360, de fecha 17 de febrero de dos
mil veintiuno,pasada ante mi fe, se hizo constar la RADICACIÓN de la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA ELENA PALMA CERVANTES, que
formalizanlos señores de nombres MARALISA, JOSÉ DE JESÚS Y SAMUEL, todos de
apellidos ECHEVERRÍA PALMA en su carácterde supuesta únicay universalheredera
legítima,loanterioren términosde los artículos120 fracciónIl,121, 122,126y 127 de la Ley
del NotariadodelEstado de México y elartículo69 delreglamentode la Ley del Notariadode
Estado de México.

Huixquilucan, Estado de México, a 18 de febrero de 2021.
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